
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2019-00863-00 (ejecutivo)  

Medidas Cautelares 

 

Frente a la petición de medidas cautelares remitida vía electrónica el día 22 de 

septiembre de 2020, se ordena a la parte ejecutante estarse a lo dispuesto en auto 

de fecha 14 de septiembre de los cursantes puesto en conocimiento a través del 

canal digital CATALINARODRIGUEZ@RODRIGUEZARANGO.COM. 

 

                                          NOTÍFIQUESE,                                             

                                

 

 

MARLENNE ARANDA CASTILLO 
JUEZ 
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